BASES INTERMUNICIPALES PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS DESTINADAS A SUFRAGAR LOS GASTOS DERIVADOS DEL TRANSPORTE DE ALUMNOS Y ALUMNAS DE BACHILLER, PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL (PCPI), CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL (DE GRADO MEDIO Y GRADO SUPERIOR) Y ESTUDIOS UNIVERSITARIOS, RESIDENTES EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL BARRIO DEL CRISTO (ALDAIA-QUART DE POBLET). CURSO 2011/2012.

Manteniendo el compromiso de promover medidas y condiciones para que el derecho a la educación de todos los ciudadanos y ciudadanas, reconocido por la Constitución Española, sea disfrutado en condiciones de igualdad, y con el fin colaborar en la eliminación de obstáculos en el acceso a Bachiller, Formación Profesional y Estudios Universitarios de los ciudadanos, la Mancomunidad Intermunicipal Barrio del Cristo (Aldaia-Quart de Poblet) crea las presentes ayudas en aras a colaborar con los gastos derivados del transporte de estudiantes que cursan Enseñanzas Post-Obligatorias.

¿QUIÉN PUEDE SOLICITAR ESTAS AYUDAS?
Podrán solicitar estas ayudas los y las estudiantes que reúnan los siguientes requisitos:

a) Residir en el ámbito territorial de la Mancomunidad Barrio del Cristo y estar empadronados/empadronadas en los municipios de Aldaia y Quart de Poblet, según corresponda.
b) No encontrarse realizando estudios correspondientes al tercer ciclo o doctorado, estudios de especialización y estudios de postgrado.
c) No disfrutar de otras ayudas municipales por el mismo concepto.
DOCUMENTACIÓN NECESARIA

La solicitud podrá recogerse en el Área Intermunicipal de Educación, ubicada en el segundo piso del edificio de Servicios Municipales de la Mancomunidad y también podrá adquirirse en la página web www.barriodelcristo.es.
Los solicitantes de la ayuda quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus peticiones, responsabilizándose de los mismos. 
El impreso debidamente cumplimentado, junto a toda la documentación requerida, se presentarán en el Área de Educación de la Mancomunidad en los horarios establecidos para ello (de lunes a viernes de 9 a 14 horas y tardes: lunes de 16 a 18:30 horas).
El plazo de presentación de solicitudes será del 21 de Noviembre al 16 de Diciembre de 2011.
La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

· Fotocopia del DNI de la persona  que solicite la ayuda y/o del representante legal en caso de ser menor de edad.

· Fotocopia compulsada de los documentos de la matricula relativos al curso escolar actual (donde tiene que constar que se ha hecho  efectivo el pago) o bien, certificado del Centro Educativo que acredite los estudios que el alumno/alumna está cursando en dicho Centro durante el curso escolar 2011-2012.

· Fotocopia de la página de la cartilla de ahorros o la libreta de cuenta corriente donde conste los datos  de la persona que solicita la ayuda y de la entidad bancaria, en el que conste el código que identifique al banco o caja de ahorros, núm. de oficina, el DC (Dígito de control) y el número de cuenta donde se abonará el importe de la ayuda.
· En caso de disponer de la condición de familia numerosa, fotocopia del Título Oficial que lo acredite.

RESOLUCIÓN DE LAS AYUDAS

La Resolución de las presentes ayudas se publicará en listas provisionales el 3 de Enero de 2012, que serán expuestas en el tablón de anuncios de la Mancomunidad.

Las reclamaciones se realizarán mediante instancia en el edificio de Servicios Municipales de la Mancomunidad, aportando el resguardo de la solicitud de la ayuda, en los tres días siguientes a la publicación de las listas provisionales.
La Resolución definitiva será el 17 de enero de 2012, día en que se hará pública en el tablón de anuncios de la Mancomunidad. La publicación sustituirá la notificación individual y tendrá los mismos efectos.

TIPO Y CUANTÍA
Las ayudas se concederán a aquellos/as solicitantes que reúnan los requisitos indicados y su cuantía será de OCHENTA EUROS (80€) para el curso 2011/2012.

En el caso de tener la condición de familia numerosa, la cuantía de la ayuda tendrá un incremento del 25%.

En ningún caso podrá recibir más de una ayuda municipal de transporte para el curso académico,  aunque realice simultáneamente otros estudios.

El ingreso de la ayuda será efectivo una vez publicada la resolución definitiva y hasta el mes de junio de 2012.

DIFUSIÓN

Las presentes bases intermunicipales se difundirán a través del Área de Educación, centros públicos intermunicipales, Folletos Informativos Oficiales, Tablón de anuncios de la Mancomunidad y página web intermunicipal www.barriodelcristo.es
Los solicitantes de la ayuda quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus peticiones, responsabilizándose de los mismos. La presentación de la solicitud en la presente convocatoria implicará la aceptación de las presentes bases.

